
B.O. idetE,.~Nóm. ~14 31 'diciembl'e1968 19001 

Primero Lob eXLranJeros provlsw s de pasaporte de cual
qmer Ciase" o documento de Identidad que legalmente lo ~UStl· 
tuya, podr;'Ln adquirir h!J.sta cinco armll's cortas y cinco larga~ 
de cañón estriado, cuyas armas les serán entregadas por la 
Guardia Civil en el momento de 'su salida por puertos de escala 
marl timas regulares, aeropuertos internacionales o fronteras 
terrestres. . 

GQzará:n de les mismos beneficio!! o igual~s cO:nd~cIQnes lOS 
españoles que reSidan en el extranjerQ y se encuentren, transi· 
toriamente eh España, siempre que prueben está circuristancia 
con ' fehacientes documentos de las .l\utorida<les Qonsulares es-
pañolas del¡)aís donde resi<lan. ' 

Con los mismos documentos podrán adquir1l', también nasta 
cinco escopetas de caza, que no se les entregarán hasta que 
h OU~rdia Civil tlXpilja la Guía (le Oircul~ióI} QUe les aUWrice 
a llevárselaS personalmente hasta el punt;o (le embarque, aero
puerto o frontera terrestre. 

Segundo. - " Los elltat;Jle¡:un¡ellto~ d~Qi4amentfi! aUl;Q¡'iAAdQs 
para la venta de armas y que estén situados en las ciudades 
de illterélJ t1Jrish!lO, ¡martes de escala regulares, aeropuertos 
internacionales y fronteras terrestres, quedllJl autor~a4os a 
disponer para su venta hasta un total de 10 armas de las rese· 
ñadas en el apartado primero, siempre que dispongan de caja 
acorazada, donde queden depoSitadas las 10 armas de muestra 
r sus d9tlWiQIJ.fls reglamill1ta.rias correspond,i~:ntes. Est¡¡, Clljfl. !1.CQ
razada deberá haber sido revisada y dada' la conformidad de 
SU seguridad por la intervención de Armas de la Guardia Civil 
del lugar de resideneia. 

Tercero.-Se autoriza Igualmente a los establecimientos ven
dedores a disponer de estas armas ' hasta un total de 60, que 
quedarán 'delJOSitadas en las Intervenciones de , Armas donde 
residan, y . de CUYQ 4ewsito POdrá Ir ~ponien4o las rn¡¡Mtras 
vendi<1~ o preparar SUS entregas p¡¡,rll- lQs puntos de €mbQ.rQpe, 

Cuarto.-Ona vez realizadas las ventas a que se refieren los 
articulos precedentes, el vendedOl' <leberá embalar y preparar 
los paQ1,letell COn ¡al! armall, que sel'á.n p~i:nt¡¡.das por 11;'. l¡l
tervenc\(>n de Armll&, $iep.do aS1,l ' v~ ésta , la encargada. 4e 
trasladarlos 11., los puertos, ¡¡,eropuertos Q fronteras,una vez ex
tendida o legaliZada la Guía o documento oportuno, sin que a 
tal fin sea necesaria la previa e , individual autor~aeión de 
salida del Ministerio • del Ejército. 

QUinto;:""'Para la Dirección General de Industria y Material 
del Ministerio del Ejército continúa en vigor el exacto cum
plimiento del capítulo 2.Q, articulo 71, y capítulo 3.°, articu
lo 98, párrafo primero, del vigente Reglamento, con la única 
modificación ' consil;ltente en que la a.utor~ación de salid,. de 
fábrica. §e POdrá efectu~ a nombre de 198 establecimientos ven
dedore!> en 111- cuantía ~ñ¡U~a ·en el apartado tercero 'de esta 
Orden, y, PQllWriorroente, las ventlloS re~l~a.da.s , serán CQJll\ul!
cadas por la Intervención de Armas a dicha Di¡:ec;clón Gellera!. 
indicando: 

. a) Nombre del comprador. 
b) Nacionalidad y número de pasaporte o documento de 

Identidad que legalmente lo sustituya. 
c) MQdelo y calibre. 
d) Número de la gUía e~ida. 
e) Punto <:W ÚQnde tuvo la saUda, 

Lo digo a VV. EE. a los procedente::; efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
MadJ"id, 21 de diciembre de 1965. 

,C~RQ 

Excmos. &'es. Ministros de la Gobernación y de Comercio 

MINISTERIO DE 'JUSTICIA 

Ólt,DBN ae 11 di' diolembr8 de 1968 por 14 qUe 
' ¡¡e 4~t(,J1J nQ7'm<l3 IlQOre camunw~# <fe ~ re
cl~Q.J, 

Ilustrísimo señor: 

Como 'consecuencia de la modifleaciÓR ' introducida por el 
Decreto 16\111!l68, de:N) de, enero, en <ieter!n1nados a.rtieulOS del 

Reglamento de los Servlolos de Prisiones, de 2 de febrero de 1966, 
.Y con el fin de unificar eriterlos yaelarar dudas que pudieran 
surgll' en orden lió la concesión de comunicacIones orales y ea
crltas a los Internos, !1eSalta la oonveniencia de fijar nOl'DULS 
concretas para el mejor desenvolvimiento de este servicio en 
consonancia oon lB,1\ueva reglamentación establecida. 

En su virtud:, este Ministerio, en uso de la autorización que 
le confiere la disposición tinal del citado Reglamento, ha te
nido a bien di.8pon.er: 

Primero, - Las comunicaciones ordinarias orales y eacr1taa 
que se concederán a los internos atendiendo a , su situacIón 
procesal y al grado de tratamiento penitenciario en que se ha,. 
lIen situados dentro del sistema progresivo serán: 

1),) .1\ los <letenidos y presos, previa autorizaciQn 'del , Juez 
Instructor se I~ 'concederán las comunica<)lones que a juiciO 
de las respectivas , Juntas de Régimen y Administraoión permi
ta la organizaciQn deÍ servicio ,en cada estableclIp.iento, aten
diendo al número de internos que albergue y la plantilla del 
funciopar!os (le que d~ponga, pero /SIn que en , lliAgúl) caso 
pl.I'eda se: interior a \Wfl. comuruCf\CiÓIl ora.! y ~ra escrita pOr 
semana. 

b) .1\ lOS sentenci-ado.s que se hallen situados en el primer 
gradO de su tratamiento y a los sometidos a medidas desegu-
1'Idad y cllBtedia ' se les concederá una comunicación oral y otra 
escrita por semana. 

c) .1\ los S@tenciados que se ballen situados en el seguud.o 
~ado de su tratamiento, a los que sufran arresto judiCial o 
gubel'll(l,tivo sust.ltutorio de multa y a los sometidos a medidas 
de segWiQt!4 de W4tbª,jo o CQlonias I\,gl'icolas Q C8/!!l4 de tern
planl';¡¡' se lea ~cederán dos comunicaciones orales y ~ es
(:ritas p4r ~lIlana. 

d) A ¡90S S6ntaIle1ados que se ha.Uen situa.ctos en el ~ 
grado Qe §I,l tra.tamiento, tres comunicaciones orales y tre¡¡ es
critas por Ilema,nlj., 

Segundo.-Además de las comunicaciones ordlnarias a que 
se refiere el Q¡part3(io ·l1>nterior se podrán coneeder otras de 
carácter e~r~~ario, PQt motivos debl<tamente ju~iflcadQ8 
en Ca.clll ~. m I}úm~o ~ ~tas COI:nunIcacion~ no babrá ele 
exceder meJl&UllJmente delql.W le corre$POnda a c;a4a ln,tex:no 
por comunicaciones ordinarias, salvo que se trate de comuni
caciones, cuyo a,plazamiento supUSiera un grave trastorno, en 
cuyo supuesto el Director del Establecimiento las OOlloederá. 
dando conocim1ento del hecho a esa Dirección General. 

Ter~ro.-Por lia Juntas de I,tegim.en y Administración feS
pectiv~ ~, fljarÍl- el tiemw de <:luraqJón de las com1.llllcaclones 
asi ordinaria,;; COIJlO e¡¡:traordinarlas dentro de unos llin1tes de 
tiempo de comunléaclón efectiva no inferior a diez minutos ni 
superior a treinta minutos. No obstante, por motivos justifIca
d03, el D1l'ector podl'á autorizar comunicación de mayor dura
ción, dando euenta a esa rMreocl6n General. 

Cu~rtQ=<Par\i. 111- celebra.ciÓll del¡u¡ comunicaciones orQina,. 
r!as serím 1l~0& los internos, silP.neudo el mismo orden por 
grupos en q1,l,e ,es~uvle'~I} cla,/llf!~os dentro del establecim!en
too El ~úmero de persQllas que simultáneamente podrán comu
nicar con el miBmo Interno no excederá de cuatf9. 

Lo Que otro" V. l . para ~I,l QOuocimlento y efectos. 
DiQft gUIl.l'\W a V. l. muQUos Ililos, 
MWicJ.. U ~ di<;~fll de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. &.o. Dl!'eot4r gener_l de Instituciones Penltenciariaa. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 316,0/1968, de 26 ' de diciembre, ver ~l 
que se t¡,niftcCL la cuqntía de la Ayu<fa '11 de la In
demnf~~ Familtar. 

Tanto la Ley de quince de julio de mil novecientos clneuen
ta y cuatro, al .-tablecel' a favor de los funeionari~ el111lesde 
la Ac:tIninatra.cl6n del IlItaciouna preatuión econÓllÚoa. tl1 co~-


